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1. PRESTACIONES 

El contrato tendrá por objeto la maquetación de los textos del congreso Qualicer 2020 
(ponencias, pósters, conferencias y mesas de debate) para su publicación en 
dispositivos USB. 

Configuración del USB con selección de idioma, índices y vínculos a cada uno de los 
textos. 

 
• Recepción, comprobación y revisión de los textos recibidos 
• Maquetación y adaptación de los trabajos 
• Cambios en dibujos, tablas o gráficos para traducir su contenido de 

acuerdo con el traductor del congreso 
• Introducciones técnicas facilitadas por la organización 
• Obtención de los ficheros en formato PDF con la nomenclatura que 

indique la organización, 
• Inclusión del programa en el PDF generado 
• Propuesta de diseño de integración de las llaves USB en el programa 

de papel 
• Suministro de 800 unidades de USB (2GB) impreso 1 cara/2 tintas 
• Suministro de 800 digipack Diptic Mate 4/0 Ranura-Microlen 

105x10mm 
• Impresión de 800 libretos de 24 páginas/4 tintas 
• Espuma troquel USB 

 

2. REQUISTOS TÉCNICOS 

 Diseñadores técnicos 
 Técnicos en Programación 
 Experiencia en manejo de bases de datos, photoshop, office, in-
design 
 Experiencia en el uso de herramientas tipo Jiva y de intercambio de 
ficheros tipo G-suit. 

 
 

3. METODOLOGÍA: 
 Desde el día 1 de Octubre la empresa comenzará a remitir los 
trabajos para su maquetación. 
 El dia 4 de febrero los USB deben estar entregados a la organización. 
 La empresa adjudicataria remitirá a la organización del congreso 
todos los materiales de diseño en formato editable para su libre 
utilización y modificación. 


